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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2022). 
 

 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00917 – 00 
 
Previo a resolverse sobre la terminación del proceso, por pago de las cuotas en 
mora, solicitud elevada por el apoderado judicial de la demandante (pdf 09), se le 
requiere para que acredite su facultad expresa de recibir conforme el artículo 

461 del Código General del Proceso porque en la escritura pública número 1333 
de 2020 (pág. 10-15 pdf 01) no se le otorga tal facultad. 

 
NOTIFIQUESE (2) 

 

 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 

 

 

Estado No.48 del 22/11/2022 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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